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Resumen

En el presente trabajo se pasa revista, brevemente, a la idea iuspo-
sitivista de la "seguridad jurídica" confrontándola con la crítica a esta

concepción, llamada postpositivista, que centra su ataque en el desvela
miento de las raíces e influencias sociales que realiza la práctica inter

pretativa jurídica. Se pone al descubierto el sentido perlocucionario de la
seguridad jurídica y se sugiere un nuevo análisis que de cuenta de este
fenómeno político-jurídico en términos de una pragmática del conflicto.

Palabras clave: Seguridad jurídica, certeza, naturaleza humana, prag
mática, efectos perlocucionarios.

Recibido: 06-02-2002 • Aceptado: 04-03-2002



10 Carrión W., R. /Frónesis Vol. 9, No. 1 (2002) 9-28

Normative and Pragmatic
Non-Determination in Judicial Security

Abstract

This paper briefly reviews the jus-positivist idea of judicial secu
rity, confronting it with a critique of the conception referred to as post-

positivist, which centres its criticism on the unveiling of the social roots
and influences that influence judicial interpretive practice. The per-

loquacious sense of judicial security is discovered, and a new analysis

that explains this political-judicial phenomenon is suggested in terms of

conflict pragmatics.

Key words: Judicial security, certainty, human nature, pragmatics,
per-loquacious effects.

"Seguridad Jurídica" es una expresión que aparece en la lista
de tópicos de la teoría jurídica y de la práctica judicial. Es, también,
ese tipo de expresiones que forman parte del discurso de la cultura
media del ciudadano "buen padre de familia"; es un elemento infal-
table de la retórica política diaria y un "caballito de batalla" del sen
tido común al uso de los "formadores sociales de la opinión pública".

Forma parte de ese conjunto de "conceptos encantadores" que
evocan más su efecto de sentido perlocucionario, antes que su pre
ciso significado semántico- pragmático. Sin duda, los operadores
del derecho positivo de una sociedad usan esa expresión como un
instrumento, en la lucha procesal judicial, para censurar o aplau
dir el comportamiento de los jueces en sus decisiones de justicia.

Frente a la demanda social de "seguridad Jurídica" no queda
más que preguntarnos por el misterioso poder que tiene esta ex
presión que su sola invocación producen efectos diversos en sus
diferentes contextos de uso. En lo que sigue intentaremos poner
de relieve algunos de esos contextos en que se manifiestan sus
distintos significados.
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1. La seguridad jurídica como necesidad
antropológica

Es frecuente encontrar en los manuales de introducción al

derecho, en los tratados de filosofía del derecho, en los libros de
sociología del derecho, un uso de la expresión "seguridad jurídica"
cuyo significado está ligado a una visión de la acción humana. He
aquí unos registros en que se expresan la "seguridad jurídica"
como un elemento de la "naturaleza humana" misma:

1.1. "La acción humana tiene necesidad para
realizarse de partir desde el inicio, de una fe
en la vida social"

"La abstracción, la rigidez y la fijeza de la norma, con las que
de tantos arcos se lanzan millares de flechas, sólo tienden simple
mente a esto, a garantizar de manera cierta e inequívoca la ac
ción, en forma que puedan los hombres contar con lo que ha de
ocurrir. En esto muestra el derecho su naturaleza estrictamente

humana, indisolublemente ligada al mundo de los hombres y sólo
a él; los hombres tienen la necesidad para su acción presente de
poder contar con su acción futura y, por tanto, también con la ac
ción de otros hombres" (López de Oñate, 1953: 75) (1).

Así definía López de Oñate a la seguridad jurídica, en el con
texto histórico de un ambiente social signado por una profunda
crisis en plena segunda guerra mundial. "La crisis de nuestra
época -decía López de Oñate se muestra, pues, como crisis del in
dividuo, que desesperadamente anhela una certeza sin llegar a
conseguirla" (2). La falta de certeza que caracteriza la crisis social
de entonces se objetiviza en "la falta de certeza en el derecho",
que es el "motivo central y dominante de la crisis actual del dere
cho en su laborioso esfuerzo por adaptarse a las nuevas realida
des sociales" (3).
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Que los hombres puedan "contar con lo que ha de ocurrir" es
otra manera coloquial de referirse a la idea de la previsibilidad de
la conducta humana reglada por el derecho. Y esta exigencia de
vida social era, en esos momentos en que escribía López de Oñate,
un sentimiento que caracterizaba la existencia social y política de
la vieja Europa. Y, por ello, se señala en la cita trascrita la rela
ción asimétrica entre la "falta de certeza" y las "nuevas realidades
sociales". Toda la década de los años 40 y la siguiente, la sensa
ción del vacío social por la falta de la certeza del derecho constitu
ye un reiterado reclamo de parte de la sociedad y, especialmente,
de los juristas europeos. En 1951 se produce una reunión de pro
fesores de derecho en la Universidad de Padua para tratar de la
Crisis del Derecho; crisis que es caracterizada, entre otras cosas,
por la "movilidad de la legislación". Crisis que también se la defi
nió como "crisis de la legalidad" (4). La Seguridad Jurídica era
pues una expresión directa "de la fuerzas de las cosas" que modifi
caban radicalmente la vida social europea. En suma, la oposición
que se establecía entonces era entre una sólida y casi inconmovi
ble legalidad, correspondiente a una sociedad segura de su propio
destino,, y una "movilidad social" que obligaba a una variación
constante de la legalidad, es decir a una producción de leyes al
unísono con las "nuevas realidades sociales". En este contexto se

muestra la dependencia de la "seguridad jurídica" con la expe
riencia social y política.

1.2. El significado antropológico y de
previsibilidad de la seguridad jurídica,
se expresan también de estas otras maneras:

" el ansia de seguridad es sin duda uno de los móviles más fuer

tes de la existencia humana...." (Recasens Siches, 1956: 279) (5).

"...Todo sujeto debe poder saber como el otro se comportará en el

curso de un determinado encuentro social, a fin de poderse acomo

dar a ello con su propia actuación para que de este modo surja la
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correspondencia bilateral de comportamientos necesaria pero el
cumplimiento del sentido y del fin..."(Henkel, 1968: 544) (6).

"La seguridad Jurídica es, sobre todo, y antes que nada, una radi
cal necesidad antropológica humana y el "saber a que atenerse " es
elemento constitutivo de la aspiración individual y social a la segu
ridad; raíz común de sus distintas manifestaciones en la vida y fun

damento de su razón de ser como valor jurídico"(Pérez Luño, 1994).

Así, pues, al tenor de estas citas la seguridad jurídica apare
ce como el ámbito establecido por el derecho y que hace posible el
desarrollo de la acción humana. Pero la estrecha vinculación que
se establece entre la seguridad jurídica y vida social, hacen que la
primera se convierta en un valor jurídico. Este aspecto de la segu
ridad jurídica la emparenta con el otro concepto básico (y también
encantador) de legalidad. Elias Díaz lo dice claramente:

"En cuanto sistema normativo, el Derecho se manifiesta como sis

tema de seguridad: control social para la implantación y realiza

ción de un determinado modelo de organización social".

"el valor 'seguridad jurídica' aparece por tanto, no como algo que el

derecho debe hacer, sino como algo que el Derecho, tal y como es,

irremediablemente hace en su funcionamiento normal: mostrar un

cierto orden, crear y hacer funcionar un determinado tipo de orga

nización en una sociedad, institucionalizar en definitiva un concre

to sistema de seguridad".

"En este primer nivel, legalidad y seguridad son, puede decirse,

términos en amplia medida coincidentes" (Díaz, 1971: 41-42) (7).

De lo dicho podemos extraer algunas notas formales del con
cepto de seguridad jurídica, en el sentido en que éstas notas ca
racterísticas del concepto parecen comportarse como independien
tes de los contenidos en que se realiza la seguridad jurídica: a) la
seguridad jurídica es el nombre que se le da a la condición que
hace posible el desarrollo de la acción social humana, b) la seguri-
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dad jurídica establece un determinado orden social, es decir una
legalidad, c) a y b, producen un efecto de sentido de previsibilidad
de las acciones humanas.

A esta última característica se refiere Otto Brusiin cuando

afirma que "sin una maquinaria jurídica que funcione regular
mente de manera previsible (seguridad jurídica) no será posible
ningún plan económico de vasto alcance y todo el conjunto de la
actividad económica retrocedería hasta una fase primitiva" (Otto

Brusiin, 1959: 199) (8).

Hasta aquí hemos caracterizado, grosso modo, la seguridad
jurídica; de lo que se trata ahora es de apreciar el desarrollo de
esta categoría del sistema jurídico.

2. Seguridad jurídica y certeza jurídica

Si observamos las características, señaladas de la seguridad
jurídica, es claro que esta forma parte de la idea misma de Dere
cho y, no es más que "una exigencia ideal que nunca se podrá rea
lizar plenamente en el Derecho positivo" (9). Por ello, una primera
dilucidación que se nos presenta es la de diferenciar entre una de
finición general de la seguridad jurídica y su concreción en tanto
contenido jurídico Es decir, debemos inquerir por el comporta
miento efectivo de la seguridad jurídica. En este sentido la "positi
vidad" (una determinada legalidad establecida) es sólo "la prime
ra base de la seguridad jurídica" (10). Su concreción exige una
"certidumbre jurídica", la misma que se puede entender "como
claridad y univoquicidad y, en consecuencia, cognoscibilidad libre
de dudas del contenido jurídico ("seguridad de orientación") (11).

Esta diferenciación entre seguridad jurídica como categoría
formal y su concreción en el sistema jurídico nos impele a hacer
una división entre las exigencias formales de la seguridad jurídica
en el sistema jurídico y las posibilidades efectivas de cognoscitibi-
lidad cierta del contenido en la dinámica jurídica.

* cursiva nuestra.
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2.1. Modernidad, racionalidad y seguridad
jurídica

Si mantenemos la caracterización de la seguridad jurídica que
hemos señalado, entonces no podemos desvincular esta categoría
formal de las otras características formales del determinado sistema

jurídico positivo. De este modo, es todo el sistema jurídico el que
produce un efecto de sentido de seguridad. Tales características, que
contemporáneamente se les califica como propias de la visión moder
na y racional y positivista del derecho son las siguientes:

La estabilidad de la reglamentación jurídica en el tiempo.

La observancia de la misma de parte de su destinatarios.

La accesabilidad de los interesados al conocimiento de la

prescripción.

El efectivo cumplimiento del derecho por tanto de los aso
ciados.

La univocidad de la cualificación jurídica.

La posibilidad de prever los órganos de aplicación y ejecu
ción.

La previsibilidad del contenido de la decisión del juez.

El control del proceso decisional.

La inviolabilidad de los derechos requeridos.

La conformidad del derecho a los estándares de justicia.

La certificación de los hechos o de los actos de parte del

ordenamiento jurídico.

La incontestabilidad de las relaciones realizadas.

La presencia en el sistema jurídico de algunos institutos
específicos, como la irretroactividad de la ley, el principio
de legalidad, la separación de los poderes y la distinción
de la función pública (12).
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Estas características también se pueden agrupar en criterios
de "corrección estructural" o de "corrección funcional" como propo
ne A.E. Pérez Luño. Los primeros son: la lege promúlgala, que im
plica la publicidad y su expresión escrita; la lege manifiesta, que
apunta a la "claridad normativa"; la lege plena, que se conoce
como el nullo crimen nulla poena sine lege, calificación previa de
las conductas y su correspondiente respuesta normativa; la lege
stricta que es un "corolario de la división de poderes" y constituye
el derecho de reserva de la ley promulgada por el Poder Legislati
vo; la lege previa que invoca tanto la "previa calculabilidad de los
efectos jurídicos de los comportamientos", como la garantía de la
irretroactividad de las normas, y, por último, la lege perpetua
cuya concreción es la cosa juzgada "que atribuye firmeza a las de
cisiones judiciales no susceptibles de ulterior recurso". La correc
ción funcional se refiere al cumplimiento del Derecho por sus des
tinatarios, a la regularidad de actuación de los "órganos encarga
dos de su aplicación" y a la eficacia del Derecho (13).

Como es fácil apreciar, todas estas características, y otras
más, se refieren a todo el sistema jurídico en su expresión estáti
ca y dinámica. A esta concepción del sistema jurídico cuya expre
sión paradigmática se concretiza en la seguridad jurídica, se la
encuadra en la visión positivista del derecho, y, por ello, afirma
Bertra que

"en la reflexión positivista contemporánea la certeza (tiene) dos
componentes fundamentales: la previsibilidad del contenido de la
decisión y la controlabilidad del proceso decisional del punto de vis
ta del sentido de la norma, no del punto de vista factual. Por lo tan

to, me parece lícito concluir que en el análisis iuspositivista la cer
teza remite tanto a la posibilidad de conocer la regla jurídica, cuan
to a la utilización de esta ya sea como base para la previsión del

éxito de la controversia específica, ya sea como razones justificati
vas de la decisión particular"(14).
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Todas estas características que hemos señalado, ubican a la
seguridad jurídica en el lado de la "modernidad jurídica", en el con
texto de la disputa de la oposición entre modernidad versus post
modernidad del Derecho. La visión postmoderna del derecho critica
la tesis de la seguridad jurídica por considerarla una "aspiración
inútil e inalcanzable (15). Por el contrario, la reafirmación del valor
de la seguridad jurídica en tanto elemento de la visión moderna,
reclama su vigencia como "recuperación de la herencia emancipa
dora de la modernidad, todavía no realizada plenamente", en la
que el "requerimiento revalorizador de la seguridad" se sigue en
tendiendo como " condición de la existencia colectiva" (16).

2.2. El sentido postmoderno de la seguridad
jurídica

Este sentimiento de incomodidad que alimenta las posiciones
denominadas postmodernas, exacerbadas en el último cuarto del
tiempo finisecular que vivimos, ha orientado sus críticas a la teo
ría y práctica del derecho de tendencia positivista. Ahora bien, ¿c-
uál es la crítica radical a la seguridad jurídica que postula la vi
sión postmoderna del derecho? Bertra ha resumido esta crítica en
los términos siguientes:

"...en el debate post-positivista la certeza del derecho es analizada

preponderantemente en conexión con el problema de la posibilidad
de derivar la solución jurídica de los casos concretos por medio de
un procedimiento interpretativo y argumentativo racional cuya

premisa está constituida sobre la base de una normativa necesaria

mente vaga e indeterminada" (17).

A esta caracterización postmoderna de la seguridad jurídica,
hay que agregar otros elementos que la hacen más específicamen
te diferente de la visión iuspositivista moderna. Creo que esos ele
mentos son los que se refieren a la mayor importancia que se le
da a la "actividad hermenéutica del derecho y al reconocimiento
de la conexión conceptual entre los contenidos jurídicos, los valo-



18 Carrión W., R. /Frónesis Vol. 9, No. 1 (2002) 9-28

res morales y los fenómenos sociales" (18). Al centrar la experien
cia hermenéutica en la praxis jurídica se está poniendo de relieve
"una práctica social", es decir "un ámbito de la experiencia par
cialmente lingüístico cuyo contenido no está íntegramente prede
terminado" (19).

Pero hay algo más: al poner de relieve el carácter interpreta
tivo del fenómeno jurídico, también adquiere un rol importante
"la valoración extrajurídica en la determinación de los ordena
mientos y del contenido de las decisiones" (20).

El "escándalo" que ocasiona esta posición postpositivista en
la tranquila doctrina estándar de la seguridad jurídica, todavía
centrada en los valores positivistas del derecho, es tal que al ad
mitir el ingreso de "factores extrajurídicos" en el proceso de apli
cación del derecho, se atenta contra todos los elementos que ca
racterizan al ordenamiento jurídico: el sistema jurídico deja de
ser un coto cerrado que, aunque amplio y diverso, se le suponía
con límites claros, al punto de afirmarse, circularmente, que el
derecho positivo crea "certeza ordenadora" (21).

Esta nueva y postpositivista versión de la seguridad jurídica
sería, según Bertra, más "comprensiva y más adecuada para re
presentar los problemas conexos con la existencia de la realidad
jurídica contemporánea"(22).

3. ¿Una posición postpositivista avant la léttre?

La interpretación de los factores jurídicos y extrajurídicos
parece ser, como hemos visto, un elemento importante en la vi
sión postpositivista del derecho. Si interpretar el derecho es debi
litar la letra de la ley y promover la apertura del texto jurídico, en
tanto posibilidades diferentes de sentido de la norma, entonces no
podemos olvidar la crítica que ha hecho Hans Kelsen, desde la
más eminente posición positivista, de la idea iuspositivista de la
seguridad jurídica. En la primera edición de 1934 de la Teoría
Pura del derecho, en el numeral 6 del capítulo X, dedicado a La
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Interpretación trata de ilusoria a la seguridad jurídica y dice ta
jantemente:

"Cuando el sentido de una norma es dudoso, según la teoría tradi

cional existe una sola interpretación correcta y un método científico

que permite establecerla en todos los casos. El derecho sería así un

orden fijo que determinaría de manera inequívoca la conducta de

los hombres y, en particular, la de los tribunales y la de los otros

órganos encargados de aplicarlo, con lo que garantizaría si no una

seguridad económica, al menos una seguridad jurídica . Esta idea

es, sin embargo ilusoria y la teoría pura del derecho, que sólo se de

dica a la búsqueda de la verdad, se ve obligada a destruir esta ilu

sión a pesar de los efectos muy útiles que pueda tener en el ámbito

de la política" (23).

Desentrañar todo este párrafo, nos llevaría a alejarnos dema
siado de nuestro objetivo. Baste decir que Kelsen está ubicado en
la posición de un científico que sólo se dedica a describir su objeto
de análisis y, en este sentido, " un comentario científico debe limi
tarse a indicar las interpretaciones posibles de la norma"(24).La
interpretación "correcta" o "justa" no es asunto del científico del
derecho, sino del juez quien es el que determina "por un acto de
voluntad" el significado de la norma.

En la segunda edición de la Teoría Pura del Derecho de 1960,
reafirma la idea expresada en 1934 en estos términos:

"El abogado que, en interés de su parte, sólo invoca ante el tribunal

una de las varias interpretaciones posibles de la norma jurídica

aplicable al caso; el escritor que en su comentario caracteriza una

determinada interpretación, entre varias posibles, como la única 'c-

orrecta', no cumple una función científico-jurídica, sino una función

jurídico-política. Tratan de ganar influencia sobre la producción del

derecho. Naturalmente ello no les puede ser negado. Sólo que no

deben hacerlo en nombre de la ciencia del derecho, como suele su

ceder con harta frecuencia. La interpretación científico jurídica tie

ne que evitar con el mayor cuidado la ficción de que una norma ju-
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rídica siempre admite sólo un sentido, el sentido correcto. Se trata
de una ficción de la que se sirve la jurisprudencia tradicional para
mantener la idea de la seguridad jurídica"(25).

Este párrafo como el anterior de 1934 requiere, para su com
prensión cabal, tener presente la posición anticognoscitivista res
pecto de los valores y respecto de la fundamentación de la deci
sión judicial, que él siguió entendiéndola como una decisión de vo
luntad. En este sentido las "ideas de certeza y seguridad son me
ramente formales, por sí solas son adiáforas, son indiferentes res
pecto de sus contenidos, respecto de lo que determinan con certi
dumbre y de los que garantizan con seguridad" (26). En la medida
en que todo se resuelve en el ámbito de la interpretación, el pro
blema se orienta en sentido inverso: ahora se trata del "margen
de incerteza e inseguridad a que dé lugar el ejercicio de la inter
pretación y de la función judicial" (27).

4. Las expresiones intrasistemática y
extrasistemática de la seguridad jurídica

Ahora bien, a la posición que ubica a la seguridad jurídica en
el centro de la cuestión hermenéutica jurídica, la reconocemos
como su expresión intrasistemática. De lo que se trata aquí es de
criticar toda la tradición de los tópicos de la interpretación jurídi
ca y replantearla a la luz de los temas actuales de la teoría de la
argumentación jurídica, en el contexto del discurso práctico. Tal
orientación nos lleva a considerar al discurso jurídico como un
subconjunto del discurso práctico y, con ello, se pone de relieve la
particular manera del ejercicio retórico y argumental que se lleva
a cabo en la praxis jurídica y, en forma especial, en la argumenta
ción judicial de las sentencias.

Desde este punto de vista, el "significado paradigmático de la
hermenéutica jurídica", como la califica H.G. Gadamer, retoma
nuevos bríos en un contexto en el que se conjugan las preocupa
ciones teóricas y metodológicas de la argumentación reguladora
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del modelo, no sin discusión, de la ética procedimental (28). En
este contexto, la seguridad jurídica, es asumida como un proble
ma que se analiza en términos semántico-pragmáticos. El signifi
cado de las normas jurídicas y del sistema jurídico, se expresan
como un puro efecto de sentido perlocucionario ("..consecuencias o
efectos buscados o no buscados, que tiene lo que decimos sobre los
acontecimientos, los pensamientos o las acciones del auditorio")
(29). Es decir, la seguridad jurídica no es más que el nombre que
se le asigna al efecto causal perlocucionario de todo el sistema ju
rídico, efecto que ha sido considerado como parte del significado
mismo del derecho.

En el mismo momento en que entramos a discutir el signifi
cado de una norma jurídica en el contexto de su aplicación a un
caso concreto, ya estamos frente a una acción interpretativa que
inicia un proceso desencantador de la seguridad jurídica. Nóte
se, además, que este "valor jurídico" fundamental está ligado a
un no menos dudoso "silogismo jurídico" que caracterizaría al
proceso de producción de la sentencia: la sentencia no sería más
que la conclusión de premisas dadas previamente cuyos signifi
cados permanecerían inalterables. Pero como ya observaba Reca-
séns Siches en 1956 el "análisis del proceso judicial o adminis
trativo...ha demolido por completo el mito de la deducción mecá
nica; ha desvanecido aquella falsa ilusión de que las sentencias
judiciales y las resoluciones administrativas eran puras conclu
siones sacadas de lo que está previsto en preceptos generales"
(30). Por el contrario, lo que se reveló fue la existencia de " zonas
de incertidumbre, de duda, y también de imprevisibilidad, de un
modo más extenso de lo que suponía" (31).

El lado extrasistemático del derecho se entiende, por oposi
ción al intrasistemático, como el momento de apertura del siste-

** La necesidad de una actividad crítica "desencantadora" de las teorías y con

ceptos del derecho, ha sido señalada por Enrique P. Haba "Semiótica ilusio
nista y semiótica desencantadora" en, DOXA, Ng 23. Cuadernos de Filosofía
del Derecho. Universidad de Alicante, 2000, pp. 561-596.
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ma, que se abre al amplio contexto en el que se desarrolla el pro
ceso de interpretación de la norma.

5. La pragmática jurídica: una pragmática
del conflicto

Vistas así las cosas, la seguridad jurídica se integra a los te
mas de la interpretación pragmática del derecho, en la que las
normas jurídicas, en tanto expresiones lingüísticas portadoras de
significado no son fórmulas cerradas, sino que se abren para inte
grar su significado con los elementos contextúales en los que se
realiza su específico significado jurídico. Así, en lugar de reducir
se el significado de la norma jurídica y de mantener el "mito jurí
dico de la interpretación negativa", es decir, la esperanza de que
se puede prescindir del trabajo del intérprete haciendo uso del
aforismo in claris non fit interpretatio (32), por el contrario, el
contexto pragmático involucra no sólo al intérprete (juez) sino a
todos los elementos que conforman la "situación": todos los hechos
de significación que constituyen el caso subiudice. Pero ahora, "lo
jurídico" no es una significación ya dada, "previamente asegura
da", sino que es el producto de una práctica interpretativa social,
es decir de una pragmática (33).

5.1. El lado oscuro de la práctica jurídica

No es infrecuente encontrar, en la práctica jurídica y judicial,
situaciones en las que el proceso interpretativo pragmático no se
desarrolla dentro de los cánones de una lucha argumentativa re
glada para encontrar el mejor argumento o las razones de justifi
cación más convincentes. Uno de los síntomas de la patología de
la lucha por determinar el significado de las normas jurídicas, es
la intervención de los elementos del contexto que se apartan de
los indicados cánones. Tales síntomas adquieren importancia des
de el punto de vista de la "inseguridad jurídica": la presencia de
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factores que atentan, no ya contra el significado de la norma, sino
que perturban directamente a los operadores del derecho.

Los estudios empíricos realizados en Venezuela sobre los
elementos perturbadores de la praxis jurídica señalan que: 1) la
"aplicación burocrática o arbitraria de las leyes", 2) "los cambios
significativos e inesperados en las reglas y políticas del estado,
3) la "incertidumbre en la aplicación de las leyes" (34), constitu
yen situaciones anómalas del funcionamiento del sistema jurídi
co. Tal investigación empírica señala, por ejemplo, que existe
una sorprendente variabilidad en las decisiones tanto en las ins
tancias inferiores como en la más alta instancia (35). Como el in
terés que anima este estudio empírico es describir los obstáculos
que se presentan desde el punto de vista de la "seguridad" de las
inversiones económicas, el señalamiento de los obstáculos arriba
indicados revela, con claridad, que en esta perspectiva no se tra
ta de entrar a debatir el tema de la interpretación del derecho,
sino de comprobar, cual análisis del mercado, la existencia de
elementos favorables para una política que promueva las inver
siones. Así, en un contexto social en el que las orientaciones polí
ticas sean firmes, y en el que los factores de poder se hayan con
solidados, la "seguridad funciona como un aspecto secundario y
hasta prescindible" (36).

Pero, precisamente, si la seguridad jurídica es un reflejo de
la solidez o fluidez de un sistema político y de las políticas públi
cas de un gobierno determinado, entonces, como bien observa Pé
rez Luño, la "seguridad jurídica en cuanto valor jurídico no es
algo que se de espontáneamente, y con idéntico sentido e identi
dad, en los distintos sistemas normativos. Su función y alcance
dependerá de las luchas políticas y las vicisitudes culturales de
cada tipo de sociedad" (37).

Esto abona a la tesis que hemos presentado aquí: que la se
guridad jurídica es un fenómeno de la vida del derecho estrecha
mente ligado a la conflictividad de la vida social y, por esta razón,
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sólo una pragmática del conflicto puede dar cuenta de la conflicti-
vidad interpretativa en que se encuentra el interés individual y
social de un orden de previsión de los comportamientos siempre
en tensión. Así pues, la indeterminación de los significados nor
mativos que caracteriza al sistema jurídico desvela la construc
ción performativa de la seguridad jurídica, y su efecto de sentido
perlocucionario. Replanteado de este modo el problema de la se
guridad jurídica, al parecer sólo un instrumento analítico como la
pragmática del conflicto puede dar cuenta de las realidades e ilu
siones de la seguridad jurídica como una función ideológica de la
acción política y jurídica.
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